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Ei presente Modelo de Utilidad se refiere a una faja destinada 

a ia protección de ia zona iumbar dei cuerpo humano.

la faja de la invención está constituida de modo que reporte 

un claro efecto beneficioso ai cumpiir una triple función curativa.

Por un iado sirve como eiementó de sujeción, pudiendo reguiar 

se la presión ejercida sobre ei cuerpo humano.

En segundo iugar sirve como protector tármico para ia zona 

lumbar, eliminando los efectos que ei enfriamiento de dicha zona puede ocasionar.

Por uitimo y esencialmente, ia faja de ia invención crea una 

serie de campos magnáticos distribuidos de modo que su efecto se apiique precisa­

mente sobre ia zona iumbar, con ios consiguientes efectos curativos que eiio supone.

De acuerdo con ia invención, ia faja está constituidá*pt)r una
w * * w

banda de naturaleza elástica, dimensionada, en su longitud y^anchura, de modo* que 

abrace y cubra la zona lumbar dei usuario. Esta banda puede estar constituida a ba­

se de goma elástica, que puede ir forrada mediante un recubrimiento protgptpj*, a 

base de un tejido elástico, etc. Además dicha banda se prolonga por sus oRtrápios er 

sendas porciones preferentemente de menor- anchura, ias cuales disponen de medios 

de sujeción mutua regulable, para permitir su adaptación a pacientes con diferente 

complexión y para poder reguiar además la presión ejercida sobre ei cuerpo-humano.

Los medios de sujeción citados pueden consistir en un. recubrí
*  *  *  "  

*  *  *  *

miento autofijable por adosamiento, en corchetes, cintas, etc. *.
+ * 

w w * *

Según una característica esencia! de ia invención, la banda ci-
s-..

tada lleva montada una serie de piezas magnáticas, situadas de modo que sus efecto: 

actúen sobre la zona lumbar dei usuario.

Estas piezas magnáticas van montadas a partir de ia superfi­

cie interna de ia banda, es decir a partir de ia superficie destinada a quedar en con 

tacto con el cuerpo del apciente. Las citadas piezas pueden quedar al descubierto 

por dicha superficie o bien ir recubiertas por una lámina protectora que no afecte o 

altere las características del campo magnático de las piezas citadas.

De acuerdo con la invención, las piezas magnáticas irán distn_
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buidas en posición simétrica, respecto a la lihea transversal media de la banda elásti^ 

ca. Preferentemente las piezas citadas serán de pequeña dimensión y pueden estar 

dispuestas en filas transversales simétricas, existiendo una zona central transversal li­

bre de dichas piezas, para evitar roces o molestias sobre el cuerpo del usuario.

Las piezas magnéticas pueden estar constituidas por discos ali 

neados en la forma expuesta, de modo que e l campo magnético quede concentrado ¡ 

sobre la zona lumbar.

Las zonas de la banda elástica en las que van montadas las

piezas magnéticas, pueden ir reforzadas, por ejemplo mediante un ligero sobreespesor

para permitir e l montaje de dichas piezas. También las citadas piezas pueden ir mon

tadas en tiras o soportes adecuados, que luego se fijan a la banda elástica.

La invención se comprenderá más fácilmente con la'siguiente

descripción, hecha con referencia a los dibujos adjuntos, en los cuales se répzeáenta
** * *

en perspectiva, de forma^simplificada, una posible forma de ejecución, dada a titulo

de ejemplo no limitativo. * *

Como puede verse en el dibujo, la faja comprende f̂tiá*&anda

1 de naturaleza elástica, tal como de goma, que se prolonga por uno y otro lado en

sendas porciones extremas 2 y 3 del mismo material. Estas porciones extremas 2 y
*  *  *  *

3 disponen de medios de fijación mutua, no representados, regulables, para permitir: 

variar la dimensión del contorno definido por la faja, con el fin de servir para tallas
* * w* * * *

diferentes y poder además regular la presión ejercida sobre el cuerpo del paciente.
a a

a * w *

La banda 1 lleva montada, por su superficie interna, una serie 

de piezas magnéticas 4, las cuales, en el ejemplo descrito, están configuradas en for 

ma de discos y están distribuidas en cuatro filas transversales 5, situadas en posiciór 

simétrica respecto a la lihea transversa! media de la banda. Las dos filas centrales 

quedan separadas entre sf una magnitud mayor que la existente entre las dos filas 

de uno y otro lado. Cada fila incluye, como puede verse, cuatro piezas magnéticas, 

con lo que la faja es portadora de un total de dieciseis piezas magnéticas, con un 

campo totai de 16.000 GAUS, cuyo efecto quedará concentrado en la zona lumbar 

del usuario.
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La banda 1 puede disponer de franjas 6, de mayor espesor, pa 

ra el montaje de los discos, o bien ser estas franjas portadoras de las piezas magné­

ticas independientes y fijarse sobre la superficie intema de la banda 1. En cualquier 

caso, los espesores estarán calculados para que no existan variaciones bruscas, arista: 

etc., que pudieran molestar al usuario de la faja.

Como puede comprenderse, cualquiera que sea la naturaleza de 

la faja, ésta presentará una superficie interna que no ataque la piel de las personas.

Tal y como ya se ha indicado, la faja de la invención sirve 

además como elemento de abrigo para la zona lumbar, asi* como de sujeción, sin má: 

que regular su presión, mediante los elementos de cierre de que son portadoras las 

porciones extremas 2 y 3.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento,láef'pomo
w * w

la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse constar que las disposiciones** * w

anteriormente indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no 

alteren su rpincipio fundamental.

**.

*  *  *  ** * *

t't
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REIVINDICACIONES

1. -  Faja protectora lumbar, caracterizada porque comprende 

una banda de naturaleza elástica, dimensionada para abrazar la zona iumbar dei cuer 

po humano, que está rematada en sendas porciones extremas, dotadas de medios de 

sujeción mutua regulables, cuya banda lleva montada, por su superficie interna des­

tinada a estar en contacto con el cuerpo humano, una serie de piezas magnáticas, 

situadas en posición simátrica respecto a la lihea transversal media de dicha banda.

2. -  Faja segón la reivindicación 1, caracterizada porque ias 

piezas magnéticas citadas están alineadas en filas transversales.

3. -  Faja segón las reivindicaciones 1 y 2, caracterizada porque 

comprende cuatro filas de piezas magnéticas, situadas dos a cada iado de ia linea 

transversal media de la banda, estando las dos filas de cada lado separadáá.erpre si*
w * *

+ * w *
una magnitud menor que la existente entre las dos filas centrales. * * .

tancialmente descrito en la presente memoria e ilustrado en e l dibujo adjunto.

4.- Faja protectora lumbar, todo ello tal y como queda sus­

Esta memoria consta de cuatro hojas escritas a mgQú'flp por

una sola cara.
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